
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tausa (Cundinamarca), abril 10 de 2023 

 

 

Servidumbre N°: 2018-00068 

Demandante: Grupo Energía de Bogotá 

Demandado: Darío Barragán Rodríguez 

Asunto Ordena requerir 

 

 

Revisado el memorial precedente y el certificado de tradición y libertad del 

inmueble objeto del presente proceso, previo a decidir respecto del pago de la 

indemnización, se dispone oficiar a la Sociedad de Activos Especiales, para que 

se sirva aclarar al Despacho si el bien inmueble identificado con el F.M.I. 172-

41157, se encuentra vinculado a un proceso de extinción de dominio y de ser así, 

en qué etapa se encuentra ese proceso y cómo afectaría la titularidad del bien. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en el estado N. 20 De 11-

04-023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Tausa (Cundinamarca), abril 10 de 2023 

 

 

Pertenencia N°: 2019-00103 

Demandante: Gladys Robayo 

Demandado: Edelmira Robayo y otros 

Asunto Niega solicitud 

 

 

Revisado el memorial precedente y el plenario, se tiene que la notificación al 

curador ad litem, se efectuó el día 08 de septiembre de 2022, toda vez que el 

primer emplazamiento ordenado por este Despacho comprendía a unos 

demandados que no correspondían al presente proceso, en abril de 2022, 

motivando tal anomalía, que, en auto proferido como control de legalidad, se 

dispusiera que se rehiciera el emplazamiento a los demandados que 

correspondieran. 

 

 

Por tal motivo, se evidencia, en sentir del despacho, que el término del que da 

cuenta el artículo 121 del CGP, sólo puede contabilizarse desde la fecha en que 

se notificó a la curadora ad litem, siendo improcedente decretar la pérdida de 

competencia, pues el contradictorio se integró en debida forma sólo hasta 

septiembre de 2022. 

 

 

Así, se continuará con el trámite de rigor, que implicará el decreto de pruebas 

y la práctica de la audiencia respectiva, conforme la agenda del Despacho, 

recordándole a la parte interesada, que el proceso ha atravesado por diversas 

situaciones, entre ellas, el cambio de criterio de la Agencia Nacional de Tierras, 

respecto de la naturaleza jurídica del bien. 

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en el estado N. 20 De 11-

04-023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tausa (Cundinamarca), abril 10 de 2023 

 
Pertenencia N°: 2020-00077 

Demandante: Vicente Martínez González 

Demandado: Matilde Rodríguez y otros. 

Asunto Designa Curador 

 

 

Verificado el plenario, se tiene que el término con que contaba la parte 

demandada, emplazada para comparecer al proceso, personalmente o a través de 

su apoderado, esto es, un mes, a partir de la publicación en el Registro Nacional 

de Personales emplazadas, se encuentra vencido. 

 

 

En ese orden de ideas, acorde con las directrices contenidas en el artículo 48 

del Código General del Proceso, se designa como curador ad litem de Matilde 

Rodríguez al doctor, Yamid Méndez Neira, cuyos datos de notificación obran 

en los archivos de la secretaría de este Juzgado. 

 

 

Comuníquesele la presente designación mediante el envío de mensaje de datos o 

por el medio más expedito posible, informándole que el nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio; en consecuencia, deberá asumir el cargo, so 

pena de las sanciones a que haya lugar.  

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en el estado N. 20 De 11-

04-023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Tausa (Cundinamarca), abril 10 de 2023 

 

Sucesión N°: 2020-0082 

Demandante: Nelsy Cañadulce y otros 

Causante: Juan de la Cruz Castañeda 

Asunto Requiere partidor 

 

 

Atendiendo la petición anterior y observándose que en efecto no se transcribió 

correctamente el título antecedente el cual aparece en la anotación Nro. 001 

del FMI 172-84404, se torna viable requerir al partidor designado a efectos 

de que, en el término de dos (2) días, corrija el trabajo de partición conforme 

la nota devolutiva generada en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Ubaté para luego, efectuar el pronunciamiento a que haya lugar. 

     

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La anterior providencia fue notificada 

por anotación en el estado N. 20 De 11-

04-023 

 
ZULMA LUCERO CASAS RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 


